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Ntra. Ref.: Coordinación Provincial  
Expte: CONTR 2025 585310 (07/2025/32L)
Contrato de servicios para el mantenimiento de las instalaciones térmicas de los centros
dependientes de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en la provincia de
Granada.
Asunto: Mesa n.º 2 de Contratación

Mesa de Contratación del contrato arriba referenciado, prevista para el próximo día
19 de febrero de 2026, a las 11:00 horas, en la sede de la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras n.º 2, en la Sala de Juntas de la
6ª planta del Edificio Administrativo Almanjáyar,  al objeto del estudio sobre justificación de
la baja anormal de las ofertas presentadas tanto en el Lote 1 como en el Lote 2, por el
licitador  DESARROLLOS  TECNOLÓGICOS  INTELEC  S.L.,  CIF  B23528664, incursas  en
presunción de anormalidad; la posterior clasificación de las ofertas admitidas  y propuesta
de adjudicación.

Lo que le comunico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 de Decreto
39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la
gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades
instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados, así como en el
artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En Granada, a la fecha de la firma electrónica
LA PRESIDENTA DE LA MESA

Fdo.:  Dña. Mónica María Jiménez Hispán
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